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Acuerdos comerciales, competitividad 
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La campaña 2018-2019 se ha convertido para el sector citrícola valencia-
no en una de las peores de su historia reciente. El malestar acumulado en 
algunos de los grupos de productores más afectados ha provocado incluso 
una inédita movilización ciudadana de protesta. El elemento detonante ha 
sido el nuevo acuerdo comercial entre la UE y los países sudafricanos. Este 
acuerdo se inscribe en la progresiva liberalización de las importaciones 
citrícolas por parte de la UE. En este nuevo escenario, las debilidades en 
materia de estructura, organización y calidad comercial del sector lo hacen 
especialmente vulnerable en campañas abundantes y accidentadas como 
ésta. Las consecuencias pueden ser dramáticas para muchos operadores 
si no se producen cambios profundos en las estrategias competitivas del 
sector, que hasta la fecha carecen de un enfoque integrador y ambicioso.
PALABRAS CLAVE: Crisis citrícola, acuerdo comercial UE-Sudáfrica, contro-
les fitosanitarios, competencia varietal.

El pésimo inicio de la campaña 
citrícola 2018/2019, y su coinci-
dencia con el aumento de la en-
trada en el mercado de la UE de 

cítricos procedentes de Sudáfrica en sep-
tiembre y octubre, han provocado en el 
sector valenciano un profundo malestar 
social y político. Esta crisis ha puesto de 
manifiesto ante la opinión pública tanto 
las consecuencias de la política comuni-
taria en materia de acuerdos comerciales 
como los problemas estructurales y orga-
nizativos del sector. En situaciones como 
ésta es comprensible que se busque un 
culpable, preferentemente externo, al 
menos en el corto plazo. Sin embargo, 
el origen de esta crisis es complejo, ya 
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que responde a múltiples factores, tanto 
internos y externos, entre los cuales se 
encuentra evidentemente la liberaliza-
ción de los intercambios con países ter-
ceros impulsada por la UE. Un análisis 
de impacto de estos acuerdos obliga a 
tener en cuenta tanto la naturaleza e im-
plementación de las concesiones comer-
ciales otorgadas por la UE a estos países 
como la capacidad del sector citrícola 
valenciano para adaptarse a las nuevas 
condiciones de la competencia. 

Este artículo está basado en una co-
municación presentada al XII Congreso 
de la Asociación Española de Economía 
Agraria (Lugo, septiembre de 2019) a 
partir de un estudio de impacto encarga-
do y difundido por el Grupo Los Verdes/
ALE del Parlamento Europeo (Compés et 
al. 2019). El objetivo principal de dicho 
estudio ha sido determinar el impacto de 
los acuerdos comerciales entre la UE y 
los países de Sudáfrica sobre la citricul-
tura valenciana. Este análisis no puede 
realizarse al margen de su posición com-
petitiva, que trasciende a la competencia 
de los cítricos sudafricanos. En caso de 
que las instituciones comunitarias, espa-
ñolas y valencianas hubiesen realizado 
una evaluación ex ante, es posible que 
se hubiese detectado su vulnerabilidad 
y la necesidad de efectuar cambios co-
merciales, estructurales y organizativos 
profundos. Aunque el análisis se centra 
en la citricultura valenciana, algunas de 
sus conclusiones son extensibles a otros 
territorios de la citricultura española.

La metodología de trabajo se basa, por 
un lado, en las estadísticas de comercio 
exterior y el análisis de los acuerdos co-
merciales y, por otro, en las opiniones de 
un panel de expertos de la industria valen-
ciana gestionadas con el método Delphi. 

LA EVOLUCIÓN DE LAS CIFRAS 
COMERCIALES: IMPORTACIONES  
Y PRECIOS EN ORIGEN

A nivel mundial, el sector citrícola viene 
creciendo ininterrumpidamente. De he-
cho, ha duplicado su tamaño entre 1986 
y 2016 en términos de superficie, produc-
ción y exportaciones, en volumen, y toda-

vía más intensamente en valor a partir 
de principios de siglo XXI. Sin embargo, 
este crecimiento ha sido desigual en los 
principales países citrícolas. Por un lado, 
ha crecido en superficie en el conjunto 
de España un 39% (como consecuencia 
de los aumentos de Andalucía –118%– y 
Murcia –23%–, que han más que com-
pensado la caída de la Comunitat Valen-
ciana – -10%–), Egipto (62%), Marruecos 
(76%), Turquía (103%), Sudáfrica (68%), 
Zimbabwe (51%), Túnez (53%) y Argen-
tina (20%)1. Por otro lado, ha retrocedi-
do en Brasil (-8%), Italia (-16%), Grecia 
(-22%), Israel (-36%) y Chipre (-48%). Sud-
áfrica, si bien tan solo ocupa el undécimo 
lugar del mundo como país productor 
(2014/2015), es el segundo exportador 
mundial desde el 2006 -por detrás de 
España–, con un 10% de cuota de mer-
cado. Europa es su mercado exterior más 
importante, ya que recibe el 35% de sus 
exportaciones, según datos de la Citrus 
Growers’ Association de Sudáfrica (CGA), 
pero tiene capacidad para absorber más. 
En los últimos años ha aumentado tanto 
la superficie de cultivo –en la actualidad 
cuenta con 77.708 ha–, como la produc-
ción y las exportaciones. 

El estudio citado de Compés et al. 
(2019) analiza el comportamiento del 
mercado comunitario en dos de los cítri-
cos presentes en la citricultura valencia-
na: naranjas y mandarinas, alcanzando in-
teresantes conclusiones. En primer lugar, 

se constata la complementariedad tradi-
cional entre las importaciones extra y las 
intracomunitarias: las extracomunitarias 
ocupaban el hueco de los meses de vera-
no cuando caen los envíos intracomunita-
rios (Gráfico 1). Sin embargo, se destaca 
en los años 2017 y 2018 un incremento 
significativo en las importaciones extra-
comunitarias de naranjas (en cantidad), 
tomando como referencia el promedio 
2012-2015, con porcentajes del 22,4% 
en 2017 y del 26,6% en 2018. Existe, por 
tanto, una cierta presión para la naranja 
comunitaria tanto al inicio como al final de 
la campaña. Al inicio por el incremento de 
los volúmenes sudafricanos y, hacia el fi-
nal de la campaña, por las importaciones 
procedentes de Egipto. Es previsible que 
la presión tienda a incrementarse en el fu-
turo con las diversas concesiones y acuer-
dos firmados, y por firmar, de la UE.

En el grupo mandarinas y variedades 
híbridas asimiladas comercialmente, la 
diferencia de flujos anuales a favor del 
origen intracomunitario es mayor de 3 a 
1: más de 1,6 millones de toneladas de 
importaciones intra-UE frente a menos 
de medio millón de toneladas de las im-
portaciones de origen extracomunitario. 
No se observa la complementariedad 
estacional tan marcada que se da en las 
naranjas (Gráfico 2). Al igual que ocurría 
con las naranjas, la evolución es muy di-
ferente entre los orígenes intra y los orí-
genes extracomunitarios, con una clara 
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tendencia creciente en estos últimos, e 
incrementos en volumen, con respecto 
al promedio del período de referencia 
2012-2015, del 27,6% en 2017 y 38,6% 
en 2018. Así, en mandarinas también 
existe una presión para el de origen co-
munitario tanto al inicio como al final de 
la campaña. Al inicio por el incremento 
de los volúmenes sudafricanos, y, hacia 
el final, por las importaciones proceden-
tes de Marruecos e Israel. 

Se dan caídas de la cuota de mercado 
de productos de origen intracomunitario 
en las importaciones de la UE en casi 
todos esos periodos de inicio y final de 
campaña. En ellos, algunos proveedo-
res extracomunitarios ganan cuota de 
mercado, en ocasiones a niveles prác-
ticamente idénticos a los perdidos por 
el producto intracomunitario. Es espe-
cialmente el caso de las naranjas egip-
cias en febrero, abril y mayo; y el de las 

mandarinas israelíes y marroquíes en 
febrero, marzo y abril. Las mandarinas 
sudafricanas aumentan su cuota en las 
importaciones comunitarias entre junio 
y septiembre, incluso por encima de la 
caída de la cuota de mercado de las im-
portaciones intracomunitarias, lo que es 
un indicio de su competitividad en ese 
periodo. También se dan aumentos más 
moderados en la cuota de mercado de 
las naranjas de este origen. 

Complementamos este análisis con 
datos sobre las exportaciones valencia-
nas a la UE procedentes de Datacomext 
(Secretaría de Estado de Comercio). De 
este modo podemos evaluar el grado en 
que las exportaciones de la principal re-
gión exportadora española han podido 
verse desplazadas por proveedores de 
otras regiones o países. La evolución de 
flujos comerciales en el mercado comu-
nitario revela un aumento de la presión 
competitiva sobre los cítricos valencia-
nos en las últimas campañas. La Comu-
nitat Valenciana ha reducido sus envíos 
al mercado europeo, tanto en volumen 
como en valor, de naranjas y mandari-
nas, especialmente los últimos dos años.  

¿Es Sudáfrica un problema para los 
cítricos valencianos? A principio de 
campaña se constatan aumentos de 
las importaciones de productos sudafri-
canos desde agosto a octubre, habien-
do superado las ventas de la Comunitat 
Valenciana en el inicio de campaña de 
las mandarinas (Cuadro 1). Hacia el fi-
nal de la campaña los aumentos vienen 
de parte de las importaciones de paí-
ses terceros mediterráneos, si bien no 
superan las exportaciones valencianas. 

Para ver cómo se trasladan estos movi-
mientos al productor, hemos considerado 
los precios percibidos por los productores, 
recopilados por la Generalitat Valenciana. 
Lo más destacable es que las variedades 
más tempranas de mandarina han tenido 
cotizaciones en campo por debajo de la 
media histórica desde la campaña 16/17 
(ver Gráfico 3), con caídas en la última 
campaña para otras variedades de media 
estación con mayor producción, indicando 
el efecto de referencia de los precios fija-
dos al inicio de campaña y extendiendo la 
crisis por las distintas zonas productoras. 

GRÁFICO 1

Evolución mensual de las importaciones de la UE de naranjas,  
orígenes intra y extra comunitarios. En toneladas

GRÁFICO 2

Evolución mensual de las importaciones de la UE de mandarinas, 
orígenes intra y extra comunitarios. En toneladas
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Comext-Eurostat.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Comext-Eurostat.

Distribución y Consumo 2019 - Vol. 340

Acuerdos comerciales, competitividad y crisis en la citricultura valenciana



mercamadrid

+2.700.000 de Tm.
productos comercializados

Área de influencia: 
500 km.

12 mill. consumidores

Diariamente acceden:
20.000 personas
15.000 vehículos

Superficie:
2.215.060 m2

Si eres un profesional de la alimentación
tu sitio es mercamadrid

C

M

Y

CM

MY

CY

CMY

K

ANUNCIO.pdf   1   12/07/2019   10:44:37



IMPLICACIONES DEL ACUERDO  
CON SUDÁFRICA 

Uno de los blancos de las denuncias de 
las organizaciones agrarias ha sido el 
Acuerdo de Asociación Económica (AAE) 
firmado por la UE y seis de los países que 
forman la Comunidad para el Desarrollo 
del África meridional en junio de 2016. 
Este artículo muestra que las concesiones 
comerciales de este acuerdo intensifican 
la competencia en el mercado citrícola eu-
ropeo aunque las causas de la crisis de 
esta campaña son más complejas.

La negociación y los contenidos del 
AAE debilitan la capacidad de la produc-
ción citrícola española para hacer frente 
a la competencia sudafricana. En la par-
te arancelaria, el AAE amplía el período 
en el que Sudáfrica puede exportar na-
ranjas a la UE sin aranceles –del 15 de 
octubre al 30 de noviembre– y establece 
su desaparición completa en 2025. 

En materia de negociaciones, la prepara-
ción del AAE no se apoyó en una evidencia 
suficientemente detallada sobre su impac-
to en los flujos comerciales y la producción 
comunitaria. Ningún análisis publicado ex 
ante contempló la posible incidencia de 
las concesiones sobre los cítricos, en par-
ticular de las nuevas concesiones en los 
meses en los que Sudáfrica podía exportar 
(ver European Commission, 2016).

El AAE también reduce la capacidad de 
respuesta de la UE ante crisis originadas 
por un gran aumento de las importacio-
nes, ya que sus disposiciones limitan la 
invocación de medidas de defensa de la 
producción doméstica de la UE frente a un 
aumento de las importaciones originadas 
de los estados SADC. De hecho, según el 
artículo 33 del AAE, si la UE aplicase una 
salvaguardia multilateral según las nor-
mas de la OMC, el AAE proporciona una 
excepción para los países de la SADC. 

Del resto de salvaguardias contempla-
das en el AAE, sólo la bilateral (Artículo 
34) sería de aplicación posible para la 
protección de la producción de la UE 
ante un aumento de las importaciones 
que cause o amenace causar daño al 
sector comunitario. Sin embargo, las 
condiciones jurídicas del acuerdo para 
solicitar una salvaguardia frente a las 

Fuente: Elaboración de los autores a partir de Eurostat – Comext y Datacomext.

Comunitat Valenciana Sudáfrica

Promedio septiembre 12-15 19.756,7 14.272,9

Septiembre 2016 17.277,1 20.735,2

Septiembre 2017 27.975,5 25.890,4

Septiembre 2018 14.199,1 23.432,6

CUADRO 1

Exportaciones a la UE de mandarinas en septiembre, Comunitat 
Valenciana, e importaciones de la UE desde Sudáfrica (t)

importaciones de Sudáfrica dificultan su 
invocación en las condiciones de merca-
do actuales, sobre todo porque además 
no se dispone de experiencia suficiente 
de aplicación de las nuevas concesio-
nes establecidas en el AAE. En cualquier 
caso, la salvaguardia, si se pudiese 
aplicar, sería una medida temporal que 
exigiría un plan de adaptación del sector 
a la situación de liberalización total que 
está prevista en el AAE.

Uno de los puntos más críticos de las 
importaciones comunitarias de cítricos 
procedentes de Sudáfrica es el riesgo 
de entrada de plagas y enfermedades 
en el sector citrícola europeo, riesgo que 
debería obligar a la Comisión Europea a 
garantizar un control adecuado de las 
condiciones de inspección de las parti-
das importadas en todos los puertos de 
entrada de la UE, y una mayor garantía en 
origen. Ante un litigio de carácter técnico, 
son varias las interferencias de tipo polí-
tico o jurídico que ejercen presión sobre 
la Comisión para suavizar las medidas de 

control. Entre ellas se puede destacar la 
propuesta de medidas alternativas que 
eviten la suspensión de las importaciones 
a pesar de las interceptaciones de lotes 
afectados por las plagas como la polilla 
False Codlin Moth (FCM) o el hongo Phy-
llosticta  citricarpa -conocido como “man-
cha negra de los cítricos (CBS)”-. Esta 
presión por aceptar medidas alternativas 
ha llevado a Sudáfrica a anunciar una 
controversia en la Organización Mundial 
de Comercio (OMC), al considerar que la 
evidencia científica para las medidas fito-
sanitarias aplicadas por la UE en el CBS 
es débil (ver evidencias contrapuestas en 
Guarnaccia et al., 2017, y Martínez-Mina-
ya et al., 2018). Complementariamente, el 
análisis de la aplicación de substancias 
pesticidas en la UE y Sudáfrica viene a 
confirmar la autorización en Sudáfrica de 
productos no autorizados en la UE, lo que 
a su vez conduce a la necesidad de un 
mayor control del cumplimiento de LMR 
en los productos introducidos en el mer-
cado comunitario.
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LA POSICIÓN COMPETITIVA  
DE LA CITRICULTURA VALENCIANA

El AAE, pero también la apertura comer-
cial a otros países productores de cítricos, 
están cambiando las reglas de juego de la 
competencia en el mercado europeo. En 
particular, si bien en el pasado las citricul-
turas de los hemisferios norte y sur eran 
complementarias por razones geográficas 
y naturales, en la actualidad los cambios 
ambientales, tecnológicos y comerciales 
las hacen cada vez más rivales, al provo-
car solapamientos entre sus respectivas 
campañas de comercialización. 

El marco regulatorio que la UE ha con-
cedido a Sudáfrica brinda al segundo 
exportador mundial de cítricos en fresco 
la posibilidad de extender y reforzar su 
campaña en los meses de septiembre 
y octubre, que corresponden al inicio de 
la campaña en el área del Mediterráneo. 
En estos meses del año, los cítricos su-

dafricanos presentan una elevada cali-
dad comercial, y sus productores tienen 
capacidad para incrementar aún más su 
producción en los próximos años, elevan-
do su presión sobre la oferta valenciana 
en ese período.

La competencia en los mercados hor-
tofrutícolas internacionales se basa cada 
vez más en la calidad y la oferta varietal. 
En los períodos de solape, un porcentaje 
elevado de las exportaciones sudafrica-
nas está constituido por variedades de 
mandarinas de alto valor comercial, deno-
minadas variedades Premium, como es el 
caso de la Orri, Nadorcott o Tango. Por el 
contrario, la oferta varietal española, y es-
pecialmente valenciana, es muy heterogé-
nea, con abundancia de variedades pre-
coces cuyas características de tamaño, 
color y sabor son menos atractivas para el 
distribuidor y el consumidor –por ejemplo, 
las satsumas del tipo Okitsu e Iwasaki–. 
Esta composición de la oferta valencia-

na es consecuencia de la búsqueda de 
precocidad como estrategia comercial en 
la época en la que las exportaciones del 
hemisferio sur eran casi inexistente o de 
escaso valor comercial. 

Uno de los efectos del aumento de la 
competencia que supone el AAE es la 
necesidad de adaptar la oferta varietal. 
Aunque esta ha sido siempre muy di-
námica, la estructura organizativa del 
sector y las condiciones de acceso a las 
mejores variedades dificulta esta innova-
ción. Los más afectados son los peque-
ños y medianos productores indepen-
dientes, que se enfrentan a obstáculos 
crecientes para disponer de variedades 
competitivas. Por un lado, el IVIA, insti-
tuto de investigación público valenciano 
que ha sido tradicionalmente referencia 
internacional en materia de citricultura, 
ha ido perdiendo capacidad de obten-
ción de variedades Premium en los últi-
mos años. Por otro lado, en la actualidad 
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las variedades de cítricos más cotizadas 
en los principales mercados proceden 
de países terceros como Israel, Estados 
Unidos o Marruecos. Su comercialización 
en nuestro país está sometida a un siste-
ma de licencias que gestionan clubes de 
variedades controlados por los grandes 
operadores del sector. Aunque cada una 
de estas entidades tiene su propio mo-
delo de gestión, lo usual es que intenten 
establecer condiciones de acceso res-
trictivas para evitar un crecimiento de la 
oferta que haga perder valor al producto. 

El impacto de la competencia –tanto 
estacional como varietal– de las impor-
taciones sudafricanas se manifiesta es-
pecialmente en las zonas productoras 
intensivas en variedades precoces –v.gr. 
La Safor, La Marina o La Ribera del Jú-
car–, cuya recolección comienza a fina-
les de agosto y septiembre. Es en estas 
zonas donde se están produciendo los 
procesos de reestructuración más pro-
fundos, primero con cambios varietales 
cada vez más rápidos y, al final, con sus-
titución por otros cultivos como el caqui 
o el aguacate.

En los peores casos se está producien-
do incluso el abandono del cultivo de los 
cítricos. En el corto plazo esto suele signi-
ficar el abandono de la tierra y, en el me-
dio y largo plazo, su adquisición por parte 
de los grandes operadores citrícolas, que 
en los últimos años están aumentando 
sus inversiones en tierra con el fin de au-
mentar su producción propia y controlar 
mejor su oferta de variedades Premium. 
Iniciativas recientes como la Ley de Es-
tructuras Agrarias aprobada este año 
2019 por las Cortes valencianas crean 
y mejoran instrumentos para facilitar los 
procesos de reestructuración y evitar tan-
to el abandono como el minifundismo.

CONCLUSIONES

Según la evidencia disponible, no puede 
atribuirse únicamente al AAE la respon-
sabilidad de la grave crisis citrícola de 
esta campaña 2018/2019. Aunque se 
ha producido un incremento de las im-
portaciones procedentes de Sudáfrica, 
ha coincidido con una cosecha récord y 

GRÁFICO 2

Evolución mensual de las importaciones de la UE de mandarinas, 
orígenes intra y extra comunitarios. En toneladas
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Uno de los puntos más críticos de las importaciones 
comunitarias de cítricos procedentes de Sudáfrica 
es el riesgo de entrada de plagas y enfermedades 
en el sector citrícola europeo, riesgo que debería 
obligar a la Comisión Europea a garantizar un 
control adecuado de las condiciones de inspección 
de las partidas importadas en todos los puertos de 
entrada de la UE, y una mayor garantía en origen

con una serie de factores coyunturales 
adversos. Estas circunstancias, junto con 
las dificultades incorporadas al AAE para 
la aplicación de salvaguardia, han hecho 
imposible que se hayan tomado medidas 
de restricción de las importaciones, tal y 
como desde algunos medios profesiona-
les y políticos se pedía.

Sin embargo, lo que resulta innegable 
es que los acuerdos comerciales firma-
dos por la UE con países terceros en 
los últimos años –y no solo el AAE– han 
cambiado sustancialmente las reglas de 
juego de la competencia en los merca-
dos citrícolas. Este nuevo marco hace 
más probables crisis profundas de pre-
cios en caso de alteraciones del merca-
do –tanto del lado de la oferta como de 
la demanda–.

Las nuevas condiciones de la compe-
tencia en los mercados europeos de cítri-
cos hacen insostenible el mantenimiento 
del actual statu quo estructural, organiza-
tivo y comercial de la Comunidad Valen-
ciana. En cuanto a la Comisión Europea, 
es insostenible también su falta de sensi-
bilidad y de atención a los problemas de 
los sectores productivos mediterráneos 
ante importaciones cada vez más abun-
dantes y con riesgos fitosanitarios insufi-
cientemente controlados. En particular, 
es urgente un plan de choque para evitar 
la entrada de plagas y residuos no autori-
zados en los cítricos procedentes de paí-
ses terceros. A medio plazo es necesario 
también revisar las normas comunitarias 
–esto incluye el AAE, pero también los me-
canismos de gestión de crisis y de ayudas 
a la modernización varietal– para mejorar 
la capacidad de reacción de los produc-
tores ante choques comerciales externos 
como los que probablemente se van a 
seguir produciendo en los próximos años. 

Finalmente, hay que subrayar la fragi-
lidad de los citricultores independientes, 
sobre todo los de pequeño y mediano ta-
maño, cuyas dificultades para adaptarse 
a este nuevo escenario son muy impor-
tantes. Su renuencia a integrarse en las 
organizaciones de productores existentes 
debería ser motivo de una profunda re-
flexión y un amplio debate sobre el fun-
cionamiento de estas organizaciones. 
También es necesario mejorar su acceso 

a variedades de alta calidad comercial, 
evitando, entre otras medidas, situacio-
nes de abuso de dominio o restricciones 
a la competencia.  

Notas

1 �Hay un caso especial que es el de Croacia, que 
ha pasado de no tener plantaciones de cítricos a 
2.155, 67 ha en el período 2015-2017. Las cifras 
de evolución se corresponden en todos los casos a 
las variaciones de superficie cultivada entre la me-
dia del período 1986-1989 y la del período 2015-
2017, a partir de datos de FAOSTAT.
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